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    SAN ISIDRO, 10 de Marzo de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 7 2 2 

 

   VISTO el Convenio obrante en autos; y 

Considerando: 

 

   QUE corresponde registrar el mismo, dando con 

ello aprobación oficial a la gestión comprometida en el acto de que se trata; 

POR  ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- REGISTRESE el Convenio celebrado entre la Municipalidad de San Isidro 

************* y José J. Chediack S.A.I.C.A, respecto a la prórroga del contrato de conce-

sión de la Licitación Pública Nº 1/92, hasta el 30 de Junio de 2016 para la explotación del 

estacionamiento tarifado en las áreas centrales de Martínez y San Isidro, y por cuatro años a 

contar desde su vencimiento, la explotación de las playas de estacionamiento subterráneo de 

la Plaza Hipólito Yrigoyen y bajo la Avda. Santa Fe en Martínez, venciendo en consecuen-

cia, la primera el 31 de diciembre de 2019 y la segunda el 30 de octubre de 2024.- 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

Cac 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 





 


